
¿Cuántos conflictos se registraron en
2012 entre asegurados y compañías
aseguradoras? ¿Cuántos de ellos se
resuelven por la vía judicial?
En la Dirección General de Seguros y
Fondos de Pensiones no contamos con
información estadística al respecto. Pero
podemos señalar que, a pesar de todos
los procedimientos anteriores, en la
actualidad, el número de conflictos con
aseguradoras que se judicializan es bas-
tante elevado, especialmente en el ramo
de responsabilidad civil.

¿Cuánto tiempo tarda de media un con-
flicto entre aseguradora y asegurado, o
entre dos asegurados, hasta llegar a la
resolución final?
El tiempo de resolución de un conflicto
entre una entidad aseguradora y un ase-
gurado puede variar  dependiendo de
muchos factores, entre los que se
encuentran el ramo del que se trate, el
tipo de reclamación, la información de
la que se disponga, el importe de la
reclamación, etcétera.

¿No es más costoso el procedimiento
de tener que acudir a los tribunales que
el de la mediación?
Puedo decir, sin duda, que si hablamos
de coste, en cuanto a tiempo de resolu-
ción del conflicto, el tiempo es menor.
Además desde el punto de vista econó-
mico, la resolución de conflictos a través
de la mediación supone una disminución
del número de procedimientos judiciales,
lo cual ofrece ventajas importantes para
el funcionamiento de la justicia. Los estu-
dios señalan que en un porcentaje ele-
vado de casos, el coste total del proceso
judicial supera el importe económico de
la cantidad reclamada.

¿Cómo podría contribuir la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pen-
siones en la posibilidad y conveniencia
de que las partes implicadas acudan a
la mediación, como procedimiento alter-
nativo al judicial y/o arbitral, en benefi-
cio de la sociedad?
La mediación, como alternativa a la reso-
lución judicial de conflictos, irá teniendo
más y más aplicación práctica en la
medida en que las partes, tanto las enti-
dades como los asegurados, vayan
adquiriendo confianza en esta forma de
solucionar sus diferencias. La Dirección
General de Seguros y Fondos de Pen-
siones puede colaborar para lograr este
objetivo colaborando en la difusión de
esta figura. 
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De izquierda a derecha, Luis Francisco Pascual, José Antonio Galdón, Margarita Uría y Fernando de Rosa.

COGITI

El Consejo General del Poder Judicial
apoya la iniciativa de mediación

El presidente del Consejo General de la
Ingeniería Técnica Industrial, José Antonio
Galdón, acompañado por el vicesecretario
de la institución, Luis Francisco Pascual, se
reunieron el 5 de noviembre con el vicepre-
sidente del Consejo General del Poder Judi-
cial, Fernando de Rosa Torner, y la vocal
delegada para la Coordinación e Impulso
del Proyecto de Mediación Penal y Civil del
CGPJ, Margarita Uría, para presentarles la
Institución de Mediación de Ingenieros
(In.Me.In), aprobada oficialmente en enero
de 2013 en la asamblea del Cogiti. La Ins-
titución nace tras la aprobación de la Ley
5/2012, de 6 de julio, de Mediación en
Asuntos Civiles y Mercantiles, y al amparo
de lo prescrito en dicha ley.

La reunión se enmarca en las actuacio-
nes que el Cogiti está llevando a cabo para
la implantación de la mediación, y entre las
que destaca la propuesta de colaboración
con el Consejo General del Poder Judicial
(CGPJ). En este sentido, el Cogiti ha elabo-
rado un acuerdo marco, que recoge el inte-
rés mutuo de colaboración entre ambas
Instituciones, para la difusión, impulso, des-
arrollo y aplicación de la mediación y el arbi-
traje. Sin embargo, este convenio no se ha
podido firmar todavía, puesto que, como rei-
vindicó el vicepresidente del CGPJ, la Insti-
tución judicial se encuentra en un momento
de interinidad, y será el próximo equipo del
consejo el que retome el asunto.

El vicepresidente del CGPJ manifestó su
apoyo a In.Me.In, ya que “redundará en una
mejor y mayor rapidez en la resolución de

conflictos, y puede ser especialmente útil en
el ámbito de los asuntos civiles y mercanti-
les”. La mediación es un sistema alternativo
a los procesos judiciales para resolver con-
flictos y supone, por lo tanto, un servicio a
la sociedad y una colaboración con la Admi-
nistración.

Modernización de la Justicia
En el Plan de Modernización de la Justicia
aprobado, en su nueva etapa, por el Pleno
del Consejo General del Poder Judicial, se
incluye una referencia específica a la media-
ción civil y penal como instrumento eficaz en
la resolución de conflictos. En este eje de
actuación se enmarcan un conjunto de refor-
mas orgánicas y procesales que el CGPJ se
propone impulsar para dar soluciones más
ágiles a la justicia. La mediación civil, utili-
zada principalmente en la esfera familiar, tam-
bién puede aplicarse con éxito en
desacuerdos sobre contratos, relaciones de
carácter mercantil, en el ámbito del consumo
y en el de la propiedad horizontal.

En el transcurso de la reunión, el vicepre-
sidente del CGPJ apuntó la necesidad de
establecer los convenios correspondientes
con los decanatos de los partidos judicia-
les, ya que son los que promoverán los asun-
tos de la mediación. Por su parte, el
presidente y el vicesecretario del Cogiti
hablaron también sobre la idoneidad de
constituir la Oficina de Mediación de Inge-
nieros, que tendría funciones meramente
informativas en temas relacionados con la
ingeniería.


